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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 1 DEL ARTÍCULO 6

Comunicación de Rumania

Se ha recibido de la Misión Permanente de Rumania la siguiente comunicación.

_______________

La Misión Permanente de Rumania ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra y otros
organismos especializados en Suiza saluda atentamente a la Secretaría de la OMC y tiene el honor de
notificar al Órgano de Supervisión de los Textiles que, de conformidad con el párrafo 1 del artículo 6
del Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido, Rumania se reserva el derecho a aplicar el mecanismo
de salvaguardia de transición específica para todos los productos comprendidos en el Anexo del
mencionado Acuerdo, con excepción de los que se indican en el anexo de la presente y que están
integrados en el marco del GATT de 1994 en virtud de las disposiciones del párrafo 6 del artículo 2
del Acuerdo.1

La Misión Permanente de Rumania en Ginebra aprovecha la oportunidad para reiterar a la
Secretaría de la OMC las seguridades de su más distinguida consideración.

1Esta comunicación se reproducirá como documento separado.




